
f«.N l.r&,'.l t,',,,
.{r¡ñó.\. :J,

¡¡lcl., anTaartlU

"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdady Justicia,,

VISTO:
La Resolución N. 

^CD-ORAN_200/2026 
del Consejo Directivo de Ia Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobertura de un (l) cargo de Auxiliar Estudiantir, rnterino, para Ia asignatura .,Enfgrmerra der ñiño v
499!9§geg!e1de las carreras de Enfermerfa y Licenciatura en rrr..-".i-u d" tu riñiffiffiiiffiñ
la Universidad Nacional de Satt4 indicando en el Artfculo 3' y 4' de la resolución la confó'rmación de la
Comisión Asesor¿ y Veedores correspondientes.

Que, se debe tener en cu€nta ro dispuesto en la Resolución N" cs-301/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Naiional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de ra Facurtad Regionar orán ereva er
cronograma del presenle Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo q-ue avale fu, pr"ranr",
actuaciones; y

POR ELLO:

San Ramón de la Nueva Onín, 2 ? u¡Y 2026

Expediente Electronico N" ORA-O3O/2026.-
Resolución N" D.ORAN-236/2026.-

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

I nscripc ión de Interesados : 08, 09, 10, I I y l2 de Junio de 2026, de 08:00 a 12:00 y de l5:00 a l9:00
horas en Di¡ección Administrativa Académica o secretaria Académica, mediante presentación de Nota
por duplicado dirigida a la Decana de la Facuhad Regional orán, Tres (3) copias del Det¿lle Cunicular
(C.V) y Una (l) copia de la Documentación probatoria.

Cierre de Inscfipción: 12 de Junio de 2026. horas l9:00
I'u b licac ión de lnscriDtos l6v l8 de Junio de2026.

lmn u g nac¡on es, Exc ciones v Recusac l9 y 22 de Junio de 2026, hasta horas I2:00.

ARTlcuLo lo: convoca¡ un Llamado.a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo deAuxilia¡ Estudiantil,.lnterino, para Ia asignatur¿-.,E n fe.mería del N ¿, I* ár"r"a. á"EnfermerfayLicencialuraenEnfermeíud.tunuffiNacionaldeSalá

ARTICULo 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación der presente Ilamado, indicado que
las inscripciones se rearizarán en Dirección Admi;istrativa Académica de la Facultad n"giorur o.án dJiuUniversidad Nacional de Salta:

. Publicidad: 0t,02, 03,04 y 05 de Junio de 2026._

Evaluación de Antecedentes y Entrevista:25 de Junio de 2026, a horas 09:00
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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Jasticia,,

Expediente Electronico N" ORA-030/2026.-
solución No 026.-

ARTICULO 3': Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Auxiliar
Estudiantil para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en ei Aflculo ¿o de la Resoiución No cs-
301/1991 y modilicatorias; siendo los siguientes:

a) Ser alumno regular de Ia llnivenldad Nacionat de Salto.-

b) Tener aprobado lo moteria motlvo del llamado o inscripclón de ¡nre¡esodos o asignaturas
alines cuyos contenidos sesn su/icientes, aJuicio de lo Comislón Asesora

c) Tener aprobado por lo menos dos (2) asignsrwas en el lapso correspondlenre a tos últimos 12
meses (Resolución No CS-l8l/99), previos al cierre de inscipción.-

d) Los olumnos que hubieran aprobado rodos las asignaluras de la caüera y estuvleran cunando
prócticas o elaborundo tesis, estdn habillfados a prcsenlar su lnscripclón.

e) Los estudlantes que hubierun obtenido atgún tltulo de grado no estdn habllitados a lnsc?iblrse
en materias correspondientes al cur¡lculo del tulo oblenido (Resotución N. CS-030/99).

ARTICULO 4o: cursar copia de la presente Resolución al consejo Directivo, secretarfa Académica,
Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias de la Salud, Miembros de la Comisión Asesora
(Res. N'CD-ORAN -20012026) para su conocimiento y efectos.
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